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Venta de número suelto del dio corriente....
Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior ....
Id. 	 Id. 	 Id. de dos. años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

FUERA DE CORDURA Ptas.
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

slas adyacentes , Canarias y territorios de Africa suje,
os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
nomulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
,Isrado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ii no dispusieren lo contrario. —¢Código civil vigente).

Las leyes, órdenes v anuncios que se mande publicar
m los BOLETINES -OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 2-6-cle Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCF2IPCION
EN CORONA 	 Plus.

PAGOC3 O A E2 E L tvl-r 	 O
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aCtu cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reatas Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reiptegrarse del rematante: si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamentó.

ADVERTENCIA,— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 'pesetas linea o parle de ella.

36
66

120

Trimestre
Seis meses..
Un año 	

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

!UNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

Núm. 1.945

'recios bases de las harinas para
el mes de mayo

Por la Delegación Nacional del
jervicio del Trigo han sido aproba-
dos los precios bases para las hari-
nas que a continuación detallan, a
regir en cata provincia durante el ac-
tual mes de mayo.

Harina trigo importación y cupos
orzoso y excedente al 85 por 100,

317'600 pesetas Qm.
Harina trigo cupo reservas al 90

ior 100, 304,955 pesetas Qm.
Harina trigo cupo reservas al 80

por 100, 329,950 pesetas Qm.
Harina trigo cupo reservas al 75

por 100 342'813 pesetas Qm.
Harina maiz cupo forzoso al 60

Por 100, 290'850 pesetas Qm.
Harina centeno cupo forzoso al 75

por 100, 288'680 pesetas Qm.
Harina escaria cupo forzoso al 45

Oi 100, 156'688 pesetas Qm.
Harina trigo cupo canje al 85 por

00,154'070 pesetas Qm.
Harina malt cupo canje al 60 por

00, 1 94'266 pesetas Qm.
Harina centeno cupo canje al 75

or 100, 160'680 pesetas Qm.
Harina escafia cupo canje al - 45

Or 100, 147'800 p esetas Qm.
Nota: Corno aclaración a la Cir-

cular 1-.374 de • esta Junta: publicada
en el B. O. de. lo Provincia número
85 de 10 del pasado abril, en el que
se hacian Públicos los precios bases
de las harinas para el mes de abril
Libelo, se hace saber que el precio de
15 har ina de trigo de importación,
Sl corno el rendimiento que en dichaCircular se consignaba, quedó sinfec lo por cuanto el p recio y rendi -n[len10 de la harina de esta proce-dencia fue i gual en referido mes que
lde la harina de cupo forzoso Yxce.dente..

Los anteriores precios se entienden
al pie' de fábrica y sin emvase, sien-
do independientes de los que corres-
ponden para panificación, que han
sido publicados con anterioridad.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento,

Córdoba, 7 de mayo de 1951.-El
Gobernador civil Presidente, José

M.d Revuelta Prieto.
M.I.n•n•••••••n

Núm. 1.944
La Comisaría, General de Abaste-

cimientos y Transportes por Circu-
lar número 763 D, publicada en el
» Boletín Oficial del Estado» número
113 de 23 del pasado, dispone lo si-
guiente.
Prórroga en la vigencia del actual precio de

" ganado vacuno en matadero

Artículo 1.° Los precios del ga-

nado vacuno de abastos, por kilo ca-
nal en matadero, establecidos por,
el Anexo 1 de la Circular número
763 A, de esta Comisaría para los
periodos primero y segundo del año
en curso, quedan prorrogados en la
siguiente forma:

Precios del primer período, hasta
el 20 de mayo de 1951.

Precios del segundo período, has-
el 10 de julio de 1951.

Precios del tercer y cuarto perío-
dos, va sinriación.
Prórroga en l a. vigencia del actual precio de

ganado vacuno para venta al público

Artículo 2.° Los precios de venta
al público de la carne de ganado va-
cuno, establecidos por el anexo 11 de
la mencionada Circular númera 763
A, quedan prorrogados en la misma
forma para venta al público por el
tablajero, según se detalla a conti-
nuación:

Primer período, hasta eI 21 de
mayo de 1951. -

Segundo período, hasta el 11 de
julio de 1951.

Tercero y cuarto períodos, sin va-
riación.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 7 de mayo de 1951.-El
Gobernador Civil Presidente, »Sé
1ViarfA Dovriolfa Driotn

Diputación Provincial

de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. 0.

Núm. 1950

ANUNCIO
El Pleno de ésta Excma. 'Diputa-

ción provincial, en sesión celebra-
da en 13 del cOrriente m`es, acordó
aprobar el.e.modelo dé pliegos die
condiciones económico-administra-
tivas' prevenido en el artículo 312
de la Ley de Régimen Local que
sigue:

PLIEGO DE CONDICIONES ECO-
NOWCO-ADMINISTRATIVAS, partí:
la contratación 	
de las obras de

1., El plazo de ejecución de las
obras será el de 	 meses, con-
tados desde el siguiente día al en
que haga 15 días después de ad-
judicada, definitivamente, la. subas-
ta.; sin que, de ningún modo, pue-
dan comenzar después de pasados
30 días de la fecha de adjudicación
dicha; siendo el tipo para, la subas-
ta el de 	

pesetas), que se abonarán
.al Contratista,' por medio ' de certi-
ficaciones expedidas por la Sección
de Vías y Obras provinciales . y apro-
badas nor la 	 , con
cargo a  - ; admi-

• iéndose proposiciones en baja y
prefiriéndose la que resulte más • fa-
vorable a los intereses de ésta. Ex-
celentísima Diputación.

.,2.a En el caso cié que dos o más
proposiciones resulten iguales, se
verificará, en el 'mismo acto de la
subasta, licitación por pujas a la
llana, durante 15 minutos, y en el
caso de persistir igualdad, se decir
dirá por sorteo' la adjudicación del
servicio..

3.11 Todo licitador "deberá. •cons-

tituir • en la Caja '-Genéralt de De-
pósitos o en la Depositaria de Fon-
dos.t . provinciales, el depósito del
DOS POR CIENTO ' (2 por 100) de
la 'cantidad a que asciende el pre-
supuesto de contrata, cayo depósi-
to elevará el mejor postor al CUA-
TRO POR CIENTO (4 por 100)' en
concepto de garantía y no' le será
devueto hasta que, después de cum -
pliclas 	 suš nhIlio-nrinne‘ ct ngi

7

lo acuerde la Corporación, quedan-
do obligado a abonar, tanto por la

.fianza provisional como por la de-
finitiva quo constituya. los .derechos
de custodia que esta.blece . la Orde-
nanza. para exacción de los mis-
mos, aprobada por la Excma. Di-
putación.

4.a El rematante- está obligado
a ejecuta-Ir, fielmente., cuantas .eondi-
ciones facultativas comprende
proyecto formulado per 	
. . . teniendo a. su vez, dere-
cho a. que se le acrediten las obras
que ejecute y a percibir . el importe
de las mismas, con cargo a la con7
signaCión correspondiente y en la
forma prevenida en la condición
primera:

5.a Esta.- Excma. COrpora.ción por •

su parte podrá exigir al rematante
el cumplimiento de cuantas obliga-
ciones en concepto de_ tal, debien-
do abonarle, a su Vez, el- importe 'de
.las obras, en la forma que se pre-
viene en este pliego de condiciones.

OEa Lä falta de cumplimiento por,
p4rte del Contratista., dará derecho
a la Corporaciön . a rescindir el Con=
'trato, resarciéndose de .los perjui-

cioS que Se le irroguen con el im-

. porte de la; fianza constituida, en .su

caso, eon los demás bienes del mis-
mO, quedando - el-adjudicatario so-

:metido de un modo expreso, a los
Tribunales de está Capital y renun-
ciando al fuero y jurisdicción de
cuaquiera. otro que pudierã corres-.
ponderle.

7.a En ningún caso podrá pedir
el rernatante la rescisión del con-
trato ni modiecación del precio de
las unidades de obra, puestO que el
contrato se hace a 'riesgo y ventura.,

8. :1 El remata.nte queda obliga d

a satisfacer el importe de los 'anim.

cos, escritura, y, en general, toda
.clase de gastos que - ocasione. la su-
basta y la. celebración del corres
portdiente contrato..

g .a En el caso de que algún lizi-
lador no comparezca por ei al.- acto
de la subasta . y lo hiciese otra per-
sona en su . nprnbre, el pede' qu
ésta,. presente será bästanteado por
el Letrado de esta. Corporación don
	  0 . por
quien haga sus veces.

le También se obliga al Con-
. tratisia a observar y cumplir las re-

fjpri d SIS en el Reelmento
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para la Contratación, de obras y ser-
vicios a cargo de las entidades. mu-
nicipales de 2 de julio de 1924, apli-
cable a las Diputaciones 'por l'o que
se dispone' en el Decreto de 8 ,de
septiembre de 1932; el Real Decreto
de 20, de julio de 1902; Leyes de ac-
cidentes del Trabajo de. 20. de ene-
ro de 1922, y todas cuantas .dispo-
siciones están, vigentes en la mate,
na, en cuanto les sean de aplica-
.ción, aún cuando no se consignan
expresamente en este pliego de con-
diciones.

ii.a -Asimismo y de un modo ex-
Preso, se determina que el rematan-
te está obligadö al más exacto cum-
plimiento de cuantas disposiciones
se consignan en el Real Decreto-
Ley de 6 de marzo de 1929, referen-
te a los coritratos de trabajo y en
las aclaracioneS al mismo hechas
por Real . Orden de 26 del referido
mes de marzo, multándose con un
UNO POR CIENTO (1 por 100) de
la fianza que tenga constituida por

• cada día de demora en el cumpli-
miento de la obligación que tiene de
remitir, antes de dar comienzo a los
trabajos, el contrato a -que se re-
fieren las dichas disposiciones; ate-
niéndose en cuanto a la relación
de salarios mínimos que ha de acom-
pañarse a la proposición, a los que
.se consigne en los últimos acuerdos
adoptados por las entidades compe-
tentes, o Corppraciones a quien co-
rresponda, en cumplimiento de lo
que se dispone en el Real Decreto
antes Citado.

12.a Todo licitador, en armonía
con lo dicho en la condición anterior
tiene la obligación de declarar an
las proposiciones que presente, las
remuneracicnes mínimas que per-
cibirán, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro de los límites le-
gales, los obreros de cada oficio y
categoría de los que hayan cite
empleados en las obras; advirtién-
dose que, desde luego, serán' des

-echadas las proposiciones a las que
no se acompañen la correspondien-
te relación, y aquellas en que, en
la relación dicha, no se consignen
los requisitos qule. se determinan en
ei Real Decreto-Ley o se determi-
nen salarios inferiores a lo que dis-
pongan las últimas disposiciones
antes mencionadas.,

13.a También se hace constar
que se impondrá una 'multa de un
UNO POR CIENTO (1. por 100) de
la fianza constituida, por cada día
de demora en el conaienZo de lös
trabajos a partir del plazo que s.-e
iiala la condición prirhera, salvo que
se demuestre, documentalmente, y
con informe de la Dirección de Vías
y Obras, la imposibilidad material
tle comenzarlos; debiendo manifes-
tar el Contratista en oficio dirigido
al, señor Presidente de la Corpora-
ción y previa autorización del Téc-
nico encargado de. las obras con-
tratadas, la fecha de comienzo de
'las mismas.

.14ae Esta Excelentísima Diputa-
ción provincial, se reserva el dere-
cho de adjudicar o no el,servicio
euando no se presente más que una
proposición para', optar a la ejecu-
ción de las obras de referencia.

15,a Queda terminantemente pro-
hibido el que los rematantes ceden
o traspasen sus derecohs a, ninguna.
otra persona o entidad.

16.. El contratista queda obliga-
do al más exacto cumplimiento de

-to dispuesto en relación con el Sub-
sidio Familiar, Subsidio a la Vejez,

Segur& de Enfermedad, Colocación
,Obrera, Reglamentación del Traba-
jo en las industrias de la .Constritc-

ción y Obras Públieas, y todas
cuantas disposiciones en materia

. social y de trabajo rijan. o -puedan
dictarse; siendo responsable de las
infracciones que corneta; respon-
diendo de ello con la fianza. .

17.a Corno consecuencia de la
anterior _condición, no se podrá ex-

. pedir por los señores Técnicos en-
cargados de las obras, certificacio-
nes de la s . ejecutadas, hasta que no
se compruebe el .cumplimiento *de
las disposiciones .a que dicha • con-
dición se refiere y ‘ el _pago de los
jornales devengados, en la cuantía
legal.

: 18.a Sera de aplicación a este
contrato cuantas disposiciones se

. refieran -a la protección de la In-
dustria Nacional; no remitiéndose
este pliego a, la aprobación del Mi-
nisterio de Industria por no existir,
en el proyecto materiales de pro-
cedencia extranjera a emplear.

19.!% El rernantante queda obli-
gado,_ en su caso, a constituir la
garantía complementaria prevenida
en la Ley de 17 de octupre de 1 940,
de aplicación a las Diputaciones
por el Decreto de 2 de noviembre
del mismo ario, la que será devuel-
ta en la forma y en los plazos que,
en la citada Ley se determina.

Y, por último, se hace; .constar
que anunciando lel plazo para oir
reclamaciones que se determina en
el artículo 26 del Reglamento para
la contratación de obras y servicios
antes mencionados- en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia número...

z	 correspondiente al día...
	 no se ha presen-
tada ninguna.

to . que para que en eh plazo de
quince días puedan formularse las
reclamaciones que se consideren
oportunas se publica.

Córdoba:, '28 de .abril de 1951,,

El Presidente, Joaquín Gisberla

Aprobar expediente sobre suple-
mentos y habilitaciones de crédito al
presupuesto ordinario en curso.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria de 7

Presidencia del señor Alcalde don
Emilio Jiménez barba.

Leídas las actas de las sesiones
precedentes, la Corporación acordó:

Aprobar el extracto formado por
Secretaría de las sesiones celebradas
por esta Corporación durante el ter-
cer trimestre del año actual.

Fue acordada la imposición Mu-
nicipal para el próximo ejercicio.

Fue aprobado el presupuesto or-
dinario de gastos e ingresos para el
ejercicio de 1951.

Fue formada la plantilla de funcio-
narios Administrativos, Facultativo,
Técnico, de Servicios Especiales,
Subalterno y Guardia Municipal con
sujeción al presupuesto que acaba
de aprobarse.

Aprobar relación suscrita por Se-
cretaría de los acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal Perma-
nente en el tercer trimestre del año
actual.

Fue aprobado expediente para de-
clarar prescritos valores a favor de
este Ayuntamiento o sea de Reparto

de Utilidades, Inquilinatos, Censos
de Propios y Guardería Rural del
año 1944.

Aprobar la lista de censos de pro-
pios del año actual.

Conoció del traspaso hecho por
el Industrial Luis Navarro , Carrillo,
a don Vicente I-Zabadän Luque, a
efectos del concierto de Uses y Con-
sumos y Arbitrios sobre Consumi-
ciones.

Conoció de las obras de repara-
ción de la Lonja de la Parroquia y
del Cementerio Municipal con cargo

Regiones Devastadas.
Conocido de acuerdo de la Comi-

sión Permanente de 23 de noviembre
por el que se acordara la monda del
antiguo Cementerio.

_Por último se acordó celebrar una
sola sesión ordinaria en el próximo
trimestre y que esta tenga lugar el
el día 8 de marzo próximo, a las 13
horas.

Con lo que terminó la sesión.
Luque, 2 de marzo de 1951. —El

Secretario, Paulino F. Baena.
1* e *

El extracto que precede fu é apro-
bado por la Corporación Municipal
en sesión de ocho del actual.

Luque, 30 de marzo 1951.— El Se-
cretario, Paulino F. Baena.— V.° B.°:
El Alcalde, Emilio Jiménez.

PEDRO ABAD

Núm. 1.535

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento duran-
te el próximo pasado mes de
marzo.

Sesión ordinaria del día 2

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la Presidencia del Sr. Alcal-
de don Rafael Muñoz Corredor, con
la asistencia del número total de Te-
nientes de Alcalde que integran la
Comisión y se acuerda:

Aprobar el borrador del a

7dicafilaicont

il

ordinaria anterior.
Quedar enterados y que -C

plimente la correspondencia

ct

e
y prensa de igual caracter reottsch
desde la ordinaria anterior.

Aprobar el extracto de acuerd
adoptados por la Comisión

a

el mes de febrero último.
Aprobar la Cuenta de Niledicm

tos servidos a la Ben 	 M.

cipal por el Farmacéutico don josi

Jerez García, durante el mes do

bene ficencia
raii

escritorio de las Oficinas M

dubi,

dz

ro anterior Y que su imporiei(111°Iicipe.
setas 1.121'40 se ingrese en Manco,
munidad Sanitaria pare su abono et

interesado. 	
trAprobar la Cuenta de iat,ea "I

-, pe,

les durante el mes de febrero pp.

s bdo.
Proponer al Ayuntamiento pleno

ha aprobación en los términos qui

determina el artículo 778 de la La
articulada de Régimen Local de l6
de diciembre de 1950, la Cuenta dz

Caudales rendida por la Depositaria
Municipal durante el 4.° trimesitz
del pasado ejercicio de 1950

Aprobar la distribución de fonda
para el mes de marzo en los lee,
nos que ha sido formada por la

tervención Municipal.
Aprobar el Balance de las opera.

clones realizadas en Contabilidad
Municipal hasta 28 de febrero último
que ha sido formado por la Interven.
ción Municipal.

Aprobar diversos recibos y hl
ras y que s us respectivos importa
se satisfagan con cargo a sus corres.
pondientes consignaciones preso,
puestarias a medida que las disponi.
bilidades de la Caja lo permitan.

Sesión ordinaria del día 9
Se celebra como la anterior báto

la misma presidencia y en primen
convocatoria, acordándose.

Aprobar el borrador de la ordne'

na anterior.
Quedar enterados y que se CUID,

plimente la _correspondencia ofici
recibida desde la misma.

Incluir en las listas de familias re
bres con derecho a disfrutar de bi

beneficios de asistencia médico Ir
maceiitica gratuita al vecino (Mal
Valenzuela Lara, dado el esiado
indigencia en que el mismo se halk.

Sesión ordinaria del día 16

Se celebra en primera colmocatu.

na bajo la presidencia del
iu isnio

Sr. Alcalde don Rafael Muñoz Co'

rredor y después de aprobar
rrador del acta de la sesión anieri°'

' y quedar enterados de la corresp05'

dencia recibida, se acuerda:
Aprobar la Cuenta de medico

103 servidos a la beneficencia:rodooil.

cipal por el Farmacéutico Ti
lu

José Jerez García y cuyo im
portee

pesetas 1.325,35 se ingreseenabNloann;

al 
comunidad Sanitaria pare st

i

Ratificar un Decreto de la lo:
por virtud del cual habia sido

 cesante en el cargo c

biente temporero de las IC:1 irloccintiei!

Municipales el vecino de esl
dad don Alfonso Galán Ayllán.

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 1.499
Extracto de los acuerdos adoptados

por el Pleno de la Corporación
Municipal, durante el 4.° trimestre
de 1950, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de
las disposiciones vigentes.

MES DE NO-VIEMBPE
Sesión extraordinaria de 29

Presidencia del señor Alcalde don
Emilio Jiménez Barba.

Leída la anterior fue acordado.
Determinar el recargo Municipal

/sobre Industrial para el ejercicio pró-
ximo reformando el acuerdo sobre
ello adoptado en 7 de septiembre
último, en virtud a lo ordenado por
la superioridad determinando que
este sea el 15 por 100 sobre las cuo-
tas del Tesoro mas el 5'76 por 100
para intereses y amortización del
eroprestito.

Que por la presidencia se haga
nuevo estudio para ver de mejorar
los sueldos de los funcionarios.

Consignar en presupuesto la can-
tidad de 1.000 pesetas en concepto
de gratificación para el cargo de Ca

pellem Administrador del Cemente-
rio.

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGADOS
CARCABUEY

Núm. 1.864

Don Felix Duran Mota, Secretario

del Juzgado Comarcal de Carca-
buey (Córdoba).
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 246-50, seguido contra Fran-
cisco y Antonio Gómez Gómez, por
el hecho de lesiones causadas al
vecino de Fuente Tójar Lorenzo Mo-
ral jurado, se ha dictado providencia
con fecha de hoy, declarando firme
la sentencia recaída en dicho juicio;
en la que se acuerda dar Vista por
término de 3 días de la tasación de
costas importante 140'17 pesetas, a
los condenados y habiéndose cele-
brado el juicio en su rebeldía por ig-
norado paradero se remitiera el pre-
sente para su publicación en el BO-

LETIN OFICIAL de la provincia dz

Córdoba.
Y para que sirva de notificación a

los condenados y cumpliendo lo or-
denado por el Sr. Juez, expido el
presente para su inserción en el 130-

LETIN OFICIAL de la Provincia, cort

el V.° B.° del Sr. Juez en Carcabuey,
a 28 de abril de 1951.- Félix Durán.
- V.° B.°: El Juez Comarcal, R. Ruiz
Amores.

I de le
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varias cuentas

cuentas

.* !g. it.

1. José Morales Franco, Secretario
Interino del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos, fué aprobado por
la Comisión Municipal Permanente
de este Ilustre Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 3 de febrero
del año actual.

Y para que conste y sea remitido al
Excmo. Sr. Gobernador Civil, para
su publicación en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, expido la pre-
sente que visa el Sr. Alcalde y sello
y firmo en Aguilar de la Frontera, a

11 de abril del año 1951. - José Mo-
rales.- V. B.': El Alcalde, Rafael

Aragón.‘

Sesión ordinaria del día 16

• No pudo llevarse a efecto por no
haber ten:do entrada asunto alguno
que someter a su conocimiento y de-
liberación.

Sesión ordinaria del día 23

Se celebra en primera convocato-
ria, bajo la Presidencia del Sr. Alcal-
de don José Aranda Romero'.

Es aprobada el acta de la anterior
y se adoptaron los siguientes acuer-
dos.

Se acuerda conceder en propiedad
una bovedilla en el Cementerio Mu-
nicipal, a doña Isabel Palma Prieto.

Se acuerda conceder moratoria
para el pago de un préstamo hipo-
tecario de los fondos de este Pósito
a don José Navarro Blanco, don An-
tonio Zurera Yago y doña Asun-
ción Luque Bonilla.

Fueron aprobadas
y facturas.

Sesión ordinaria de día 50
Se celebra en primera convoca-

toria bajo la Presidencia del Sr. Al-
calde don José Aranda Romero.

Es aprobada el acta de la anterior
y se adoptaron los siguientes acuer-
dos.

Se conceden bovedillas en pro,.

piedad en el Cementerio Municipal
a don Antonio Prieto Varo, doña'
Carmen Palma Carmona y don Fe-
derico Muñoz y Mufioz.

Fueron aprobadas varias
y facturas.

Sesión ordinaria del día 23
Por carecer de asuntos a tratar en

la misma 
no pudo celebrarse.

Sesión ordinaria del día 30
Se celebra como la anterior y se

acuerda:
Aprobar el borrado r de la ordina-

ria anterior.
Quedar enterado s q que se cum-

plimente la correspondencia oficial
recibida desde la misma.

- Aprobar la distribució n de fondos

'para el mes de abril que ha sido for-
mada por la Intervención Municipal.

Aprobar diversos recibos y factu-
ras Y que sus respectivo s importes

se satisfagan con cargo a sus res-
pectivas consignaciones presupues-
tarias a medida que las disponibili-

dades de la Caja 10 permitan.
Pedro ,Abad, 1 de abril de 1951-. -

El Secretario acctal., A. Galán,
* * *

Diligencia.- El precedente extrac-
to de acuerdos, ha sido aprobado
por la Comisión Municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento en la se-
sión del día de la fecha.

Pedro Abad, 6 de abril dé 1951. -
El Secretario accidental, A, Galán. -
V.B.': El Alcalde, Rafael Muñoz.

AOUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.574

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal Per-
manente de este Ilustre Ayunta-
miento, de las sesiones celebradas
por la misma, durante el pasado
mes de diciembre del año anterior,
que formula el Secretario que lo
suscribe, en cumplimiento y a los
efectos prevenidos en el artículo
65 de la Ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 2

Se celebra en primera convocatc,-
na bajo la Presidencia del Sr. Alcal-
didon José Aranda Romero.

Se aprueba el acta de la anterior
y az adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Se acuerda la baja en -el impuesto
de usos y consumos, por cierre de
su establecimiento de bebidas, al in-
dustrial don Antonio Luque Car-
mona.

Se acuerda la baja de 220 litros de
vino averiado del depósito consti-
tuido por don Francisco Maajón Ro-
mero.

También fue acordado la exacción
del impuesto de utilidades, tarifa 1.°
al Inspector Veterinario don Francis-
co Luque Bonilla, por ser titular de
carnet de Familia Numerosa.

De conformidad.con el artículo 6.°
del Reglamento del Cuerpo Nacional
de Médicos de Casas de Socorro,

• se le concede el primer quinquenio a
don Olegario Pérez Jiménez y don
Rafael jurado .López.

Fueron a p robados los extractos
de a cuerdos adoptados durante el
Pasado mes de noviembre.

Igualmente fueron aprobadas va-
rias cuentas y facturas.

Sesión ordinaria del día 9
No se celebró por carecer de

asuntos de que dar cuenta a la Co-
misión Municipal Permanente.

Es aprobada el acta de la anterior
sesion y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se concede una bovedilla en pro-
piedad en el Cementerio Municipal a
doña Felisa Valle Pino.

A los efectos establecidos en el
artículo 237 del Reglamento para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito, se acuerda establecer como ti-
po regulador de la pobreza, el -jor-
nal medio de 1825 pesetas.

Se acuerda el nombramiento de
Médico, Practicante, Tallador y tes-
tigos para Ins operaciones del reem-
plazo de 1951.

Sesión ordinaria del día 27
No pudo celebrarse por carecer de

asuntos de que dar cuenta a la Co-
misión Municipal Permanente.

*

D. José Moralez Franco, Secretario
Interino del Ilustre Ayuntamiento de
esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fue aprobado por
la Comisión Municipal Permanente
de este Iltmo. Ayuntamiento, en se-
sión del día 17 de febrero del año
actual.

Y para que conste y sea remitido
al Excmo. señor Gobernador' para
su publicación en el b. O. de la pro-
vincia, expido la presente que visa
el señor Alcalde y sello y firmo en
Aguilar de la Frontera, a 11 de abril
del año de 1951. - José Morales. -
V.° B.*: El Alcalde, Rafael Aragón.

LA RAMBLA

Núm. 1.932

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que practicada la liquidación de

la cuenta general del presupuesto
correspondiente al pasado ejercicio
de 1950, queda expuesto al público
dicho documento durante el plazo de
15 días, a contar desde el siguiente
en que aparezca publicado en el
bOLETIN OFICIAL de ésta provin-
cia, conforme determina el Artículo
126 del Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal de 23 agosto de 1924, en
consonancia con el apartado 2.° del
artículo 352 de la Ley de Bases de
Régimen Local.

La Rambla, 7 de mayo de 1951. -
Tomas Prieto.

HORNACHUELOS

-Núm. 1.934

El Alcalde de Hornachuelos, hace
saber:
Que confeccionados los Apéndi-

ces de las Alteraciones de la riqueza
Rústica y Urbana de este término

municipal, Que han de surtir sus efec-

tos en el próximo ejercicio de 1952,
quedan expuestos al público por tér-
mino-de 8 días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para que, duran-
te dicho plazo puedan ser examina-
dos por cuantos interesados lo de-
seen y formular contra el mismo,
cuantas reclamaciones sean pertinen-
tes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

flornachuelos, a 7 de mayo de
1951.- El Alcalde, Rafael Meléndez.

Núm. 1.865
Don Félix Durán Mota, Secretario

del Juzgado Comarcal de Carca •
buey (Córdoba).
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 171-49, celebrado en este
Juzgado Comarcal contra Antonio
Arévalo Balmisa (a) • Los Saluos.,
por corte de leña y daños en finca
del vecino de esta don Francisco
Serrano Galisteo, se ha dictado pro-
videncia con fecha de hoy, declaran-
do firme la sentencia recaida en di-

cho juicio; en la que se acuerda dar
vista por término de 3 días de la ta-
sación de costas importante 53'11
pesetas al condenado, y habiéndose
celebrado el juicio en su rebeldía por
estar en ignorado paradero se remi-
tiera el presente para su publicación

en el BOLETIN OFICIAL de esta

Provincia.
Y para que sirva de notificación al

condenado y en cum p limiento de lo

ordenado por 3. S. expido el pre-
sente para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, con et
V.° B.° del Sr. Juez en Carcabuey, a

28 de abril de 1951.- Félix Durán.
- V.° B.°: El Juez Comarcal, R. Ruiz

Amores.
AGUZAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.908
Manuel Aguilar Romero, de 25 años,- .

soltero, hijo de Manuel y Antonia,
natural y . vecino de Puente Genil, do-
miciliado en calle lose Carvajal, nú-
mero 55, del campo, con instrucción,
procesado en causa 158 de 1948, ro-
llo 1.415 de este juzgado, compare-

cerá en el término de diez días ante
la Ilma. Audiencia Provincial de Cór-
doba para constituirse en prisión por

i la causa antes expresada, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo. ruego y encar-

Núm. 1.574

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal Per-
manente de este Ilustre Ayunta-
miento, de las sesiones celebradas
por la misma, durante el pasado
mes de enero, que formula el Se-
cretario que los suscribe, en cum-
plimiento y a los efectos preveni-
dos en el artículo 65 de la Ley
Municipal.

Sesión ordinaria del día 6
No pudo llevarse a efecto por ser

día inhabil y no haber asunto alguno
de que dar cuenta a la misma.

Sesión ordinaria del día 15
No se celebró por no haber asun-

to alguno de que dar cuenta a la Co-
misión Municipal Permdnente.

Sesión ordinaria del día 20
Se celebra en primera convoca-

toria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don José Aranda Romero.
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go a todas las autoridades y agentes
de la Policía Judicial, procedan a la
busca y- prisión del mismo que en
caso de ser habido será ingresado
en el arresto correspondiente a dis-
p osición de la Ilma. Audiencia pro-
vincial, comunicándolo a este Juzga-
do telegráficamente.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 30 de abril de 1951.- P. Escribano.
- El Secretario, Manuel Pueda.

forja, que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta p rovincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a dis p osi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos. 	 .

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
69 del ano 1951, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 26 de abril de
1951. -José Manuel Vázquez. - El
Secretario Judicial, Firma ilegible.

Reseña
Tres ovejas y dos borregos.

LA RAMBLA

Núm. 1.912
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Instrucción de este Partido de
La Rambla.
En virtud del p resente, que se in-

sertará en el BOLET1N OFICIAL de
la Provincia, requiero a todos los
agentes de la Policía Judicial de la
Nación, para que p ractiquen activas
diligencias en la busca y rescate de
9 gallinas, 4 blancas y 3 rubias, 4 ga-
llos de ellos 3 blancos y 1 jabado,
2 costales, 7 panes de a kilo; 1 olla
colorada de a litro, ui canasto de ca-
ña con 11 huevos de gallina; tódo
ello robado la noche del 27 al 28 del
actual, de la casilla denominada de
San José, de este término, cuyo due-
ño hasta ahora se desconoce, po-
niéndolos, caso de ser habidos a
disposición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos por tenerlo asi
acordado en el Sumario que con tal
motivo instruyo bajo el número 55
del corriente año.

Dado en la Rambla, a 30 de abril
de 1951. - M. Carnacho. - El Secre-
tario P. S,. Juan Sánchez.

CORDOBA

Núm. 1.936
Enrique Martín González, hijo de

Enrique y de Amparo, natural de
Hinojosa del Duque, de estado sol-
tero, p rofesión jornalero, de 20 años
de edad, domiciliado últimamente en
Córdoba, procesado por tenencia de
útiles para el robo, comparecerá en
término de 10 días ante el Juzgado
de Instrucción Número Uno de Cór-
doba, bajo apercibimiento de que si
no comparece le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdóba, 7 d c mayo de 1951.—E1
Secretario P. H., Julio Alcántara.—
V.° 13.°: El Juez de Instrucción, lose 1-
M. Francés.

1

ALMADEN

Núm. 1.931
Don Matías Malpica González Elipe,

Juez de Instrucción de esta Ciudad
y su partido.
Mago saber: Que en este Juzga-

do y con el número 19 de 1951, se
sigue sumario por desórdenes pú-
blicos, consistente en la sustracción
de 6 hectómetros entre los kilóme-
tros 271 y 273 de la línea férrea Ma-
drid-Badajoz.

Por el presente, encargo a todas
las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, la busca y rescate de lo
sustraido, así como a la detención
del autor o autores, poniéndolos ca-
so de ser habidos a disposición de
este Juzgado.

Dado en Almaden, a 5 de mayo
de 1951.- Matías Malpica González.
-Tomás Ruiz.

Núm. 1.930
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Primera Instancia e Instrucción
del Partido.
Por -el presente, ruego y encargo a

todas las autoridades y agentes de la
Policía Judicial, p rocedan a la busca
y rescate de los efectos que después
se dirán, sustraidos de los domicilios
de los vecinos de esta, Manuel Alba-
lá Jiménez, Carmen Castro Bogas y
Manuel Jiménez Berchez, en la no-
che del 29 al 30 de abril, los que
caso de ser habidos serán puestos a
disposición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos si no acreditan
su legal ad q uisición; pues así lo ten-
go acórdado en el sumario que ins-
truyo con el número 144 del corrien-
te afio, por rolo.

Efectos sustraidos
Dos sábanas, una camisa de seño-

ra, dos chambras, unas enaguas,
una funda de almohada y dos pañue-
los, dos sábanas, cinco pañuelos,
dos almohadas, dos mudas de ca-
ballero y un colchón de entrecama,
una chaqueta blanca de caballero,
dos pantalones oscuros usados, una
sabana blanca, dos pedazos de tela
blanca como cie dos metros, un ves-.
tido de señora a cuadros, una blusa -
granate.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
1. 0 de mayo de 1951.-P. Escribano.
- El Secretario,-Manuel Rueda.

-P05ADAS

Núm. 1.911
Don José Manuel Vázquez Sanz,

Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

CABRA

Núm. 1.927
Don Gregorio Clavero Alvarez, Li-

cenciado en Derecho; Secretario
del Juzgado Municipal de Cabra
(Córdoba).
Doy fée Que en el juicio de faltas

número 1.046 del año 49, seguido
contra Dolores Peña Priego, por el
hecho de hurto, se ha dictado provi-
dencia con fecha de hoy declarando
firme la sentencia recaída en dicho
juicio; en la que se acuerda dar vis-
ta a citada penada de la tasación de
costas que se insertará después,
p racticada.en dicho juicio, por tér-
mino de tres días, y q ue se requiera
a dicha penada para que dentro del
plazo de ocho días, se presente vo-
luntariamente ante este Juzgado para
cumplir en la cárcel de este Partido
diez días de arresto que le fueron
impuestos 'como pena principal,
apercibiéndole que-de no hacerlo se
procederá a su detención.

• Tasación de Costas
Por derechos del Sr. Juez, Secre-

tario y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución de sentencia, 23 pesetas.

Por los derechos del agente Judi-
cial, 4'50 pesetas.

Por indemnización, 4'50 pesetas.
Tolal, 32 pesetas.

En virtud de lo acordadoprogskirea:

Cédula de emplazarnieneto

Núm. 1.942

-.a el,

in alf0;

Guerrero Lama, en n ombre de
Excma. Di p utación Prov 	

k

dos por el Procurador don a i
declarativos de mayor cuai

cie de 5 del actual, dictad, ricial d2

ro uno de esta Capital, en
Sr. Juez de Primera InstanI 2i tiefia ieinn2ileas

de su beneficencncia y concret

,

- ,-,nelo

- nistradora de los Establl

amen.

Córdoba, en su cualidad denüldeni70i,

pital Provincial de A n solici,

te, en el caso p resente dneolsl
gudos, 

ealoss

como fallecido el dia 17 de
defunción de Antonio Rosa
uno de Córdoba, la inscripc ión de la

Registro Civil del Distrito

lud de que se anulen en el lib ro ddeel

1930, y en-su lugar se declare (142
procede inscribir como fallecido en
dicha fecha la de Pedro
Jiménez, que también estuvo hosoi-
talizado en dicho Centro Benéfico
contra el Ilmó. Sr. Fiscal y li;

Molinero
Jiménez,

nas desconocidas e inciertas a cruje-
nes pueda afectar la anulación de re-
ferida inscripción; pór lä pre sentese
emDlaza a dichas p ersonas descoco.
cidas e inciertas para que dentro del

,término de 9 días, a partir de la in-
sección de la presente cédula de em-
p lazamiento. en el BOLETIN OFI.
C1AL de esta provincia, compareu.
can en autos personándose en forma,
bajo a percibimiento de q ue si no lo
verifican les parará el perjuicio agite
hubiere lugar.

Y para que sirva de emplazamiento
a todas las p ersonas interesadas, ex-
pido la presente en Córdoba, a - 7 de
mayo de 1951. - El Secretario, José
M. Cortázar.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.940

Antonio Romero Heredia, de51
años de edad, hijo de Manuel y de
Josefa, natural de Córdoba, vecino
de Sevilla, soltero, esquilador, do-
miciliado en Vega de Triana; y

José Moreno Acosta, de 50 anos
de edad, hijo de Antonio y de Posa,
rio, natural de Badajoz, vecino de
Don Benito, calle Huerta n.° 30, ces-
tero, soltero; procesados en sumario
n.° 32 y 34 acumulados, del corrien-
te año, por hurto, comparecerán en
el Juzgado de Instrucción de Hinoio.
sa del Duqüe, dentro del término de
10 días, a fin de constituirse en Pri'
siön provisional ratificada, como se
encontraban al evadirse del De nösito
Municipal de asta ciudad, el 17 de
abril próximo pasado, apercibién do -
les que, de no verificarlo, serán de'
clarados rebeldes y les parará el per-
juicio a qtie haya lugar.

,Y se interesa de todas las utori,
dades y agentes de la Policía judicial,
Ja busca y captura de dichos Proa'
sados, ingresándolos en la cárcel 8

disposición de este Juzgado, por vil..

túd de dicho sumario.
Dado en Hinojosa del Duque, a 5

de mayo de 1951. El Juez dc I2 Ins-
trucción, Firma ilegible. -El Secre'
tario, Manuel Castilla.

Corresponde a satisfacer a la con-
denada, Dolores Peña Priego.

Y para que sirva de noticación y
de requerimiento en forma a dicha
penada, cumpliendo lo mandado por
el Sraluez, expid) la presente para
su inserción en el BOLETIN °FI-
GAL de cata próvincia, por encon-
trarse dicha penada en ignorado pa-
radero, con el V.° B.° del Sr. Juez,
en Cabra, a 30 de abril de 1951. -
Gregorio Clavero.—V.° B.°: El Juez
Municipal, Antonio Infante.

_ Núm. 1.926
Cristóbal Amaya Flores, de unos

19 años, hijo de Cristóbal y de Lui-
sa, bracero, natural de Cabra y ve-
cino de Barcelona, hoy en ignorado
p aradero, soltero y con instrucción,
como penado en la causa 5 de 1949,
rollo 5, sobre robo, comparecerá a
constituirse en prisión ante este - Juz-
gado de Instrucción de Cabra o ante
la Audiencia Provincial de Córdoba,
en el plazo de 10 días, apercibido
que de no verificarlo, y por hallarse
incurso en el número 3.° del artículo
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, se ruega y en-
carga a la Policía judicial, la busca y
captura de dicho penado, que de ser
habido se ingresará en prisión a dis-
posición de la Audiencia Provincial
en el rollo 5, causa 5 de 1949, parti-
cipándolo a -este Juzgado.

Cabra, a 27 de abril de 1951. -
Firma ilegible. - El Secretario, Firma
ilegible.

Nin. 1.928

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este Partido. -
En virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de un reloj
de p ulsera que le fue sustraido a la
vecina de Puente Genil, Julia Valle Ji-
ménez, el dia 18 del actual, de la
ex p endeduria de tabacos de la que la
misma está encargada, en la vida de
Moniurque, el que en caso de ser
habido será puesto a mi disposición
juntamente con sus p oseedores ile-
gítimos si no acreditan su lega/
adquisición; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que con el mi-

- mero 135 del corriente año.
Dado en Aguilar de la Frontera, a

30 de abril de 1951. - P. Escribano.
-El Secretario, Manuel Rueda.

R eseña
Un reloj de pulsera de señora pe-

queño, rectangular, esfera blanca,
con los números 12, 3, 6, y 9, con
correa negra de plexiglás.
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